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de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico

L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N33-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO7 12022
Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N33-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2c22, relativo a la obra: Reconstrucc¡ón de carretera Demacú -
San Salvador, Demacú, municipio de san salvador; ubicada en la localidad de Demacú, Municipio de
San Salvador, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al of¡c¡o de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAFEFlGl2o22-15O5-OO235, de fecha 02 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria

de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de la Secretaría de Finanzas Publicas del

Gobierno del Estado de Hidalgo.

En Ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:OO horas del día 29 de lunio de
2022: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta.

Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relat¡vo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron v a ouienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones v Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial mediante Acuerdo Delegatorio
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O22

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas. se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases oe esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa. esi

"Cesar Vargas Treio"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $4'170.405.83 (Cuatro millones ciento setenta mil cuatrocientos cinco
pesos 83/1OO M.N.)

En virtud de lo anterior. el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'837,670.76 (Cuatro millones ochocientos treinta v
s¡ete mil seisc¡entos setenta pesos 76/10O M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 154 días naturales. debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a partir del día 13 de julio de 2O22.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios un¡tarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en v¡gor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalización del contrato
resDect¡vo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actual¡za un conflicto de interés. Lo anterior para
dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia,
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adm¡n¡stración de Programas de
obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.87.5. Colonia
venta Pr¡eta, c.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones 8742,8691v
teléfono extensión (01-711) 717 -80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2022

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la lunta elfoltca ael ActÑe Fallo, relativa a la
Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-SoPoT-N33-2O22, correspondiente a la Obra: Reconstrucciót/de carretera Demacú - San Salvador,

Industr¡a de la

No se presentó No se presentó

Nombre Firma -.,

Cesar Vargas Trejo

Demacú, mun¡cip¡o de san salvador; ubicada en la local¡dad de Demacú, Mun¡cip¡o de San Salvador, Estado de H¡dalgo.

v-¡

Por los lic¡tantes part¡cipantes
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Licitación Públ¡cá No. EO-SOPOT-N33-2022

se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 30 de junio 2022, así
mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocanre oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
15:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervin¡eron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordena

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la

c
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Ort¡z Arq. Sa González

Por el Organo Interno Control en la SOPOT. General Control y Enlace

Castillo Macías

Por la Dirección General
9ll"--1-"'qn-ou

Por la Secretaría de Contraloría

Antonio Granillo Cruz

Prospect¡va

/
Urlitarios

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Por la Unidad

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba,a,
Pechuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

lel.: Ol (I/1) 717 8OO0, exr.8t91
www.h¡dalgo.gob.mx
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S€crotarla de Obr¡¡ Públ¡cas
y Ordenamlonto T6rrhor¡al

DINECCIóil GE]IERAL DE ADNIil¡ETNACIÓil
DE PROGRATAS DE OBNA

Goblerno del E¡t¡do de HHelgo
S€cret r¡. de Obras Públicor y Ordenam¡onto Territorial

Fallo del Procedimlento por Licitación Públlca
flo. EO-SOPIOT-]|?3 -20:82

ConYoc¡tor¡¡ [ o. Oü, l2CZ2
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen- para determinar el fallo de adlud¡cac¡ón del contrato de obra
pública a prec¡o un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de junio de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, c.P. 4208O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SOPOT-N33-2O22, para la adjudicación de la obra pública, Reconstrucc¡ón de carretera Demacú - San
Salvador, Demacú, municipio de san salvador ubicada en la localidad de Demacú, Munic¡pio de San
Salvador, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública. N _ rxx
c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con lalirlismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aguel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la y garantice sat¡sfactoriamente el

tll
el fallo de la Convocatoria No. OO7l2O22, del por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N33-2O22 , en
de la obra pública: Reconstrucc¡ón de carretera - San Salvador. Demacú, mun¡c¡p¡o de san salvado¡;

de DemAcú, ilun¡cip¡o de San Salvador, Estado
Col. V€nte Prieta, Edificro No. 2-B planta bata,
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADüITFTNAGIóT
DE PROGNANAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secret¡ri¡¡ de Obras Públlcar y Ordenamlento Terrltorl¡l

Fallo del Procedimlemo por Licltaclón Pública
Xo. EO-SOPTOT- 33-20.z,2

Convocrtor¡r ll o. OO7 I 2giü2
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t.

t.1.-

t.2.-

Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autor¡zados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEF lGl-2O22-15O5-00235 defecha O2 de junio de 2022.

Que con fecha 13 de Junio de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. oo7l2o22 la cual se pone a disposición de
fos ¡nteresados a partic¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N33-2O22, e¡
relación a la ejecución de la obra pública' Reconstrucción de carretera Demacú - San Salvador,
Demacú, municipio de san salvador; ubicada en la localidad de Demacú, Municipio de San Salvador,
Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el dia 17 de iunio del2022.

1.4.- Con fecha 17 de junio de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán los 
t,

trabajos. ü\
1.5.- Con fecha 2O de junio de 2C.22 a las 15:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de {\

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras J
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.

87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.. en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose
presentes:

1.- César Vargas Trejo.
2.- Luis Miguel Escudero Hernández
3.- Construcciones COIXA, S.A. de C.V.

f.6.- Con fecha 24 de junio de 2O22 a las l5:OO horas, se realizó el Acto de

el fallo de Ia ConvocatoriaNo. OOi l2O22, del Procedimiento por
de la obra pública: Reconstrucción de carretera Demacú -

de Demacú, Municio¡o de San Salvador. Estado de

t.J.-

y Apertura de



secreterla da Ob¡ea Pr¡bllcas
y Ordonam¡ento T€rrltorlel

DINECCTÓ]| GEÍIERAL DE ADTIil¡STRACIÓX
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do do HHalgo
Secret r¡a de Obrc Públlcar y Ordon n|iéÍto Ter¡torlal

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡clt clón Públlca
Io. EO-SOPiOT-11:'3-2O122

ConYocator¡! ll o. OO7 l2g1E2
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1.- César Vargas Trejo.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 24 de Junio de 20.22 a las l5:OO horas;

1.- Ningun Lic¡tante

1.7.2.- Lic¡tante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1 César Vargas Trejo $4',170,405.83
154 días naturales inicio 13 de julio de
2022 v terminación 13 de diciembre
de 2022.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizat lal.

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposicion presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de proo
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 28 de iunio del 2022, a la documentación de la proposicion pr el licitante:1.- César
Vargas Trejo, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos solic¡tados en
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el fallo de la Convocatoria No. 0O22O22. del Pública No- €O-SOPOT-N33-2O22 , en
de la obra pública: de c¿rretefa , Demacú, municipio de san salvador;
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DINECCIÓX GEilENAL DE ADIIIÍIISTRACIÓil
DE PROGNATAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
S€crét r¡a do Obr¡¡ Públlce y Ordon n¡emo Torritorl.l

F¡llo del Proced¡m¡onto por L¡cittckón Públlca
ilo. EO-SOPOT-]133-2ú82

ConYocetorl¡ ll o. O07l2o/t¿2
las bases del procedimento por l¡citac¡ón pública y en los criter¡os de la evaluación y adiudicación que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección llt Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la

Vl. inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, ¡nciso A fracciones la la Vlll, de su

Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos

exigidos, como resultado del análisis cualítat¡vo de la proposición.

lll.1.- César Vargas Trejo

Mot¡vo y Fundamento
El l¡c¡tante: César Vargas Treio. cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento por

licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal. propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracc¡ón la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42

fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la

convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: César Vargas Treio,

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡za sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $4'170,405.83
(Cuatro millones ciento setenta mil cuatrocientos cinco pesos 83100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

eiecución de 154 días naturales. 
5f 

i

Resoluciónr ,/ "
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvenJe y al cual se le

adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: César Vargas Treio, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $4'170,405.83 (Cuatro

millones ciento setenta mil cuatrocientos cinco pesos 83/100 M.N.) sin incluir el l)h,A. y un plazo de eiecución

de 154 días naturales.

elfallo de la Convocator¡a No. 007/2022, del 2O2. , en
salvador;de la obra pública: Reconstrucc¡ón de carretera

)

Públ¡ca No.

relaciónÉ la

de Demacú, Mr.¡nic¡pio de Syvador, Estado de

Nt / ---a
<.J \ /'',

Salvador. mun¡cip¡o de



s€cratlrl¡ do Obrar Pr¡bllc.t
y Ordommlanto Ltrhorl.l

DIRECG¡Óil GEXENAL DE ADT¡¡IISTRACIóT
DE PROGNATASDEOBRA

Gobleno del Ert¡do de HHelgo
Socret¡rl¡ de Obr¡¡ Públlc¡¡ y Orde¡¡mlorrto Terrltorl¡l

Falb dol Procodlmlento por Lbltrcbn Rúbllcr
¡lo. BO€OPOI-il33-N:22

Convocrtorb I o. úl 2C:82

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tar¡os, lo firmará
por un monto $4'170,405.83 (Cuatro millones ciento setenta m¡l cuatrocientos c¡nco pesos 83/1O0 M.N.) sin

incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 154 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a part¡r del día 30 de

)unio del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, c.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (o'l 771

en el horario de 8:3O a 16:30 horas.
) 717-8OOO exr. 8742,8681 y tel. y fax. (O1-771) 717-80-45, de lunes a viernes

\-/

l-ftU

V./"

d\
t

\sn
la Convocatoria No. OO7/2O22, del Proced¡m¡ento
oúbl¡ca: Reconstrucción de cafretera Demacú -
Mun¡cip¡o de San Salvador, Estado de

Públ¡ca No. EO-SOPoT-N33-2@. , en

, Demacú, municipio de san salvado¡;

Centrc Min€ro, Col. venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B pbnta baia,
f

}t
Pachuc€ de sotq Hgo., C.P. 42o8o,

Tel.: Ol (7t1) 717 80OO, ert.8191
. www.hidalgo.gob.mx



DIRECGIÓ]I GE]IERAL DE ADTIillsTRAC¡Óil
DE PROGTAIAS DE OBNA

Gob¡erno del E t dode Hidalgo
Socret r¡¡ de Obrae Públlccr y Ordenen¡ento Tor¡tor¡al

Fallo del Procedlmlemo por Licitrclón Públlca
Xo. EO-SOPTOT-N?3-2U¿2

Gonvocetorl¡ ll o. @il2OZ2

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán. Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Ter¡tor¡al,
eflo con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de fa Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

E¡nhe

D¡roctor Genor.l do Admlnbtrec¡ón
de Programer de Obra

de l¡ S.O.P. yO.T.

\\

\
el fallo de la Convocator¡a No. OOZ2O22, del Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N33-2O22 , ed
de la obra pública: Reconstrucción de caffetera

de Demacú, Mun¡cipio de San Salvador, Estado de

N\J\

- San Salvador, Dernacú. mun¡cip¡o de san salvador;



Secroterfe de obre3 Pr¡bllce3
y Ordan¡mlonto lirrltorlal

DTREOCIófI GEXERAL DE ADTTTETRACIÓX
DE PROGRATAS DE OARA

Servldor Rúblbo
deelgmdo para preHlr bc actos

de lircitación públ¡c., D¡roctore de

L¡c¡t clone. y Contreto.

Evaluó

Subdlrector de Precloe Unitario¡
de la S.O.P. y O.T.

Gobler¡ro dsl E¡t¡do de Hldalgo
S€creter¡e de Obr¡¡ Públlc¡¡ y Ordenom¡erto ferrltori¡l

Fallo del Procedlmlerto por Llclración Públlca
Ilo. EO-SOPiOT-N?3-2UX2

Gonvoc¡torl¡ 1l o. OOU2gtE2

Evoluó

Dlrectora de Prscloe Unlt¡rlo¡
deb S.O.P. y O.T.

Ev¡luó
Jefe de Oflcln¡ 'C'
de ¡a S.O.P.y O.T.

)

\

,/r/I/e,| ,/-O^ ,/=,., -..,^^-,^^^^'!,D¡ctamen pa,a deterrniñar elfallo de la Convocator¡a No. 0072022, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-
relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Reconstrucc¡ón de carrete.a Demacú - San Salvador, Demacú, munic¡pio de san
ubicada en la localidad de Demacú, Mun¡c¡p¡o de San Salvsdor, Estado de Hidalgo.. 

Ex centro t,t¡nero, cot. ventá pr¡etá, Ed¡ticio No. 2_B ptanta baja,
*"?!iii'1#i,#1?t 

8';ff ?i3i
www.hidalgo.gob.mx
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,OU."J
salvadoq

A4. Ana Edith Gornópuloc Gorone

Arq. Salvrdor Balder¡¡ Go¡z¡ilez


